
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 
Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Cinco (5) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

Proceso:  Verbal (Resolución de Contrato) 
Demandante (s):  Mauricio Plazas Zaldúa 
Demandado(s):  Julián Sánchez Gaitán 
Radicación:  25269310300120210013800 

 
Visto el informe secretarial que antecede, por secretaría reitérese la solicitud 

dirigida al Juzgado 2º Civil del Circuito de Facatativá para que se sirva remitir las piezas 
procesales indicadas en el auto del 05 de noviembre de 2021. 

 
 Por secretaría líbrese el oficio de rigor. 
 
Surtido lo anterior, regrese el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 
 
CÚMPLASE 
 

(con firma electrónica) 
DIEGO FERNANDO RAMÍREZ SIERRA 

Juez 
  

Firmado Por:

 

 

Diego Fernando Ramirez Sierra

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx


Código de verificación: 0ad068b6d98bb61bf12f1a51b4ea6c1a0798c9a05faaa1d92ddbd55b363c833c
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


